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WSCRITURA PUBLICA DE CONSTITUC CION DE LA ComPAS TA "SURVICIOS 

D3 TRANSPORTZ MONSELOR ALZJANDRO IAVACA COMPAGIA LIMITADA", 

QUE HACEN LOS SE. ¡0% iS: CLAUDIO HULOGIO CHILLO RANIRZ, FRANCO 

MANU FL HERR ¿RA RAMIR iZ, ANGEL DEMSTRIO MIRIZALDE MORIZALDE, 

_ 105S MIGUEL NOROCHO DUCHITANGA, JOS3 ZLTAS NARVAZZ HORNO, 

e ¿pro ALB¿RTO SINMALSZA PARSDES, ISIDRO RAF<L PABON NAR 

vs, LUIS OLMEDO BILBAO CHALATU' ANGEL MAYECL CLORÍ BALSA 

-Zl, SIL GUSTAVO BALSECA ISO, 

CUANTÍA S/, INDETTOTNADA. 

En la cíudad de Francisco de Orellana, Cantón Orellana, Provinvia de Na 

Lan dos del mes de Febrero): e mil noyvecientos- 

“noventa y. seis, adas diecis oras, “arte mí Salomón Merino Torres Notario - 

Lt00- as Úaón Orellana, comparecen los señores + CHILIO RA“IR:2 CLAUDIO _ MA 

LOGIO Con cédula de ciudadanta Número cero los gulón cero cero siete uno  - 

ho uno cinco guión tres, de estado civil cesalo, HERR RA RAYIREZ PRAUCO YA 

NUzL, Con cédula de ciucadenía Número uno uno esro dos uno cs is cuatro siete - 

ocho ruión cinco, de estado civil casado, MIRIZALDS MORIZALDE ANO Ma DETCTRIO > 
» 

Con cédula de ciudalenía Mimero uno uno cero uno cino uno uno cuatro tres muló 

dos, de estado civil cavado, MOOJHO TUCHITANGA LUIS MIGU.:L, Con cédula de ctu 

daganía número cero siote cero uno bres uno siete dos seis guión cinco , de +8 

tad asad ARVAZC MORENO 03 LÍAS . 
ado civil casado, NM o 33 SLIAS, _con códula de civdodonta núme 

mero uno Cero coro, cero siste,tres siete seis, ocho guión dos, de estado cLvi 

casado, SINMALEZA PARYD"S DEIFILIO ALBERTO, con cédula de ciudadanía nínero cer 

cero,cero nueve, siete nueve custro,uno guión siste, de estado civil soltaro 

PABON NARVAEZ ISIDRO RAFAEL, con cédula de ciudadanía número cero custro,coro - 

cero,cuatro seis siete, dos siste guión cero, de estado civil casado, BILBAO CE 

PU — UIS OLMEDO, con cédula de cludadanía número uno cero csro,uno cuatro el 

cinco ocho einco,guión cuatro, de estado civil casado, FLORIS BALCAZAR ANGUL Mi 

NUEL, con, cédula de cludadante riimero ¿uno cineo csro,oero dos sels,mueve cin 

siete guión cuatro, «¿s estado civil soltoro.GiL GUSTAVO BALSSCA CISN¿ROS, con 

códula de ciudadanía núnero,ano síste cero, cuatro cuatro nueve,dos seis slet: 

guión cinco, de estaús civil soltero.fodos de nacionalidad ecustorisns ymayore:



de edad, residentes en el Cantón la Joya de los Sachas, y de paso por esta clud 

dad,de F,ancisco de Orallana, a quienes para el efecto se denominan COMPARECIEN 

e a “. Ey «159, todos hábiles y capaces para comparecer y obligarse en actos públicos y pri 
PEN 

ESA : ¿«Vados me presentan una rinuta y son sus voluntades ous se les eleve a Escritura 

So Pública, cuyo texto literal es sl elguiente.SiÑÓR NOTARIO.En el Registro de Es 

N crituras Públicis a su cargo sírvase hacer consiar una más de CONSTITUCION DE 

" UNA COMPAÑIA LIMITADA, la misma que esta contenida en los siguientes términos, 

- PRIMERA. -COMPARECIINTIS,- Comparecen al otorgoniento de la presente Zscritura 

Pública las siguientos personas. Claudio Eulogio Chillo Ramírez, estado civil 

casado, señor Franco Manuel lerrera Ramírez de estado civil casado,señor Angel 

Demetrio Merizalde Merizalde,de estado civil casado, sepor Luis Miguel Morgcho de 

Duchitanga, estado civil casado, señor Josá Elías Narváez Yoreno, estado civil 

casado, Deífilio Alberto Sinmaleza Paredes,de estado” civil soltero ¿señor ls *ro   
Rafael Pabón Narváez de estado cívil casado,secor luis Olmedo Rílbao Chalapu de 

| estado civil casado, señor Angel “2nuel Flores ¿alcazar, de estado civil soltero 

| y señor G411 Gustavo 'Balseca Cisneros de estado clvil soltero. ls comparecientes 

son de nacionslidad ezcatoríana y domilcilialosz en la Pr ovincia del Napo. Los 

compurecientes solicitan a usted, seror Notario, sirva elevar 4 escritura pús 

blica el texto de esta minuta, por meúlo de la cusi se constituye la Comnvañía 

"S¿RVICIOS D3 TRANSPORT JONS NOR ALCJANORO LAYASA COMDACIA LINITADA?, la rís e 

ma Que se regirá por las normas eonstantes en las pertinentes leyes naciona - » 

les y en los témin»s de 158 sistientes estatutos, a los que vinculan, aderás, 

su voluntad expresa' de constituir la presente Compañía. ESTATUTOS DE ' RV 

cIOS DE TRANSPORTS MONS.0R ALCJAMTDRO LAVACA COPA GIA LIVITADA", ARTICULO PRI 

HERO. _ DENOMINACION._ La Compañía tiens como denominación el nombre de STRVI_ 

cIoS DE TRANSPORTE M QS. OR, ALE! NRO LAVACÁ COYUTALIA LICITADAN, ARTICULO S3_ 

GUNDO._ DONNTCILIO, +1 Sovicilio prinsipel de la dorparía será el Centén la - 

Joya' de los Sacha8, Provincia del Napo, pudiendo la compañía establecer su - 

cursales y agéncizs en cualquier lugar dentro o fuera de la República del - 

' Ecuador. ARTICULO TIRC:RA.] OBJ ¡TO SOLIAL,_ Ml obieto socháal de la compañía 
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sajeros, utilizando pare ello confortables unidades automotrices, en 

las rutas y frecuencias que los competentes organisros de la transporta 

- díión pública lo autoricen. MEDIOS. _Para el cumplimiento de su objeto- 

social la compañía está en capacidad de Instalar y mintteñer estaciones 

de servicios automotríz tanto para el mantenimiento de sus vrorías wni- 

dades, como para otorgar dicho servicio a instituciones y persomas pl- 

blicas y privadas. Podrá importar, exportar y comerciáligar vehículos 

automotrices, así cono sus vartes, piezas y componentes, lubrióantes,    

    

  

¿grasas y todos les insumos necesarios rara el desarrollo de- 

idades del transporte, Podrá establecer sus prorías estaciones 

ndo de tota clase de conbustibles como sofi» gosodins, gas y die- 

E realizar conventos Incluyendo la de asociación con compañías 

delos o extranjeras, con el propósito de partísiper en'lioitaciones 

y concursos de ofertas o precios relativos a su objeto. La companía se - 

encuentrá capacitada para otorgar o acertar afenciós, ¿Aetélbuciones y= 

representaciones de persoriás naturales o jurídicas, mólonslos o extren 

_ jeras que tengan cbjeto cctiexo con el indicado, Podrá part£etíar coma 
socio o accioñísta de compartas constituldas o por donátttitras que se 

relacionen mediata o impdiatamente con el objeto nioruésto en "ín po 

drá realizar toda clase de setos y contratos civiles y mercantiles permi 

tidos por las leyes ecuatorianas y que tengan que ver con su óbjeto social. 

ARTICULO CUARTAO: DURACION. La comparía tendrá uma drración de cuarenta 

elfos, contados a partir de la inseripción de este contirato see al en ol Mg 

Kistro Mercantil. Pero la sociedad podrá disolverse y lMquisarso antes del 

de ls desta Genezal de Soctos tomado en la forma establecida en la Ley ARTI_ 

CULO QUINTO, CAPITAL, _El capital de la compenta en de BIZ MILLONES DE 

SUCRES, el mismo que se encuentra dividido en dies mil-particiraciones so- 
ciales iguales e indivisibles del valor dé un mil iómores cada una. ARTICULO 

SEXTO CSRTITICADOS DE APORTACIÓN, la comparta eibiegará a cda socio un 

certificado de aportación en el que conétarká'necesartemente, su carácter de 
no negociable, y el número de particpaciónes que por su aporte le correspon 
- PA



tiene el socio en la compañía pueden sederse a otro A otros socios de 

la compañía, únicamente con el consentimiento unánime del capital social, 

Para practicar esta cesión se reguirá el procedimiento establecido en el 

artículo ciento quínca de la ley de Comperías. Estas participagiones, ade- 

más son tranemisibles por herencia, ARTICULO OCTAVO AUMENTOS DE CAPITAL. 

Cuando se agordare aumentar el carítal social, vor cualquiera de las modali 

dades permitidas por la Ley, los socios tendrán derecho de preferencia para 

suscribir dicho aurento, .en proporción a sus participaciones. ARTICULO NOVE_ 

NO, DEBERES Y DERICHOS DE 1DS SOCIOS. Lom Soaios tendrán lam dereehos y - 

obligaciones establecidos por la ley para esta clase de-compañía. Podrín - 
concurrár a mts Gmorales de Socios, personalmente o por medio de repre- 
sentante en cuyo caso, la representación se conferirá vor escrito para ida 

da junta, salvo que el representante ostente poder lsgalmepte sonferido. - 
las utilidades se repartirán ontre los socios en provorción a las partici pa» 

ciones sociales pagadas. los socios limiten su responsabilidad hasta a mor 

to de sus respectivas participaciones, ARTICULO DECIMO. ADMINISTRACION. _ La 

compañía estaré gobernada por la Jmte General de Socios y administralla por 
el Peesidonte y el Gerente General. ARTICULO DECIND PRIMSRO,,_ JUNTA OENERÁL 

La Junte General, constítulda por los socios legalmente convocados y reud- 

dos, es el órgano supremo de la compañía y tiene poderes para resolver todas 

los asuntos relativos a los nesgocias sociales y tomar cualquier decisión que 

juagua conventente para la mejor marcha de la compartía, Sus facultades prin- 

- elpales son laa señaladas en el artículo ciento veínte de la Lay de Compañías. 

las juntas Generales de socios serán presididas por el Prepidente de la compa- 

gán y actuará como Secretario el Gerente General. En qaso de falta del Presi- 

dente, cada Jmta designará la persona que deba presidirla, de entre sus - 

míeubros, igual se procederá cuando falte <l Secretario, ARTICULO DECIMO 

SEQUIDO,, CLASES. DE JUNTAS QEMENARES,_ Las reuntones de Junta denersl son- 

ordinarias y extraordinarias y se reunirán en-el domíailio principal de la 

compañía, previa oorvocatoria hecha por el Gerente Censral, salvo el caso 

señalado en la parte finel del artículo siguiente de los presentes estatutos 

148 ordinarias us reunirán por lo menos una vox cada ajo dentro de los tres -



meses postariores a la finalización del ejeruício económico de la compa 

"pla, para conover el balance anual y las cumtas que le presente el Corea 

je deneral, decidir sobre el reparto de utilidades y la formación del fondo 

de reserva legal, así como los demás puntos señalados en la convocatoria. 

las extraordinarias se reunirán en cualquier época en que fueren convocadas 

la las Juntas Generales, tanto ordinar'ss como extraordinarias, solo podrá 

tratarse los asuntos puntuali gados en la convocatoria bajo pena de mulidad, 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO. CONVOCATORIA,,_ Las Jontas Generales ordinarias o 

extraorálnarias, serán convocadas por el Gerente Oencral son ocho días de 

att pitón por lo menos) nediante notificación privada Atrigión a cada 

    

  

   

+4 Ll a pd por «1 socio o por wo de los - 

o, o servidumbre. de la cual se dejará constancia escri. -* 

Lenivos de la comparta . nn la convoca atoria debo rácxpres : sareo con 

fiat atan; 1 ha Gra as amanró carcat y qna 

y válidamente constátulda en caalquier tL enpo y en cualquier lagar, dentro del 

Y territorio nacionel, para tratar cualquier asmto, slempro que pa presente 

+ “todo el capital sosial y los asistentes, quienes deberán suscribdr el scta 

_ bajo smmólon de mulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

* ARTICULO DECIMO CUARTO. _QUORUM,_ la hata General 09 considerará velidanen- 

- te constitufaa, para deliberar en primera corocatoría, cuando censurren a 

_ alla socios que representen por lo menos el cincusata y uno por ciento del 

capital social, en segunda convocatoria se reunisá con el nimero de soctos 

presentes. debiendo expresares así en la convostoria, ARTICULO DECIMO QUIA_ 

70. _JAYORIA DECISORIA, Jas roroluctenes que adopte la Junta Oeneral de so= 

cios ee tomráa por meyoria absoluta del capital social coneurzente, los ve 

tes en blanco y las ebetenciones se sumarán a la mayuría, las resoluciones 

de la Jmts General son obligatorias para todos los socios, inclusive para 

_los no adistentes o para aquellos que vutaren en contra, ARTICULO DECIMO 

“SEXTO, DERECHO DÉ VOLO._Por cada participación de un mil auorse cada socto 

téndrá derecho a un voto. ARTICULO DECIMO SEPTIMO, _ DEL RESIDENTE, RL Pre-



_damente reelegido, Pera sar designado Presidente no pa requiere la calidad 

de socio. Sus funciones se prorrozarán hasta ser legalmente reemplazado, AR 

TICULO 23010 OCTAVO. ATRIBUCIONES DAL PRESIDENTES Son atribuciones del 

Presidente: a) Cueplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta demneral 

" b) Presidir las sesiones de la unta General de socios. e) Realizar ls ges- 

tones que en forma especial 10 encomendare la Jta Ooneral de socios-d) Su 

pervigilar la marcha económica y adninistrativa de la comparta.) Pirmar 

junto con a Gerente Ceneral las escrituras de compra-venta de immisbles de 

la compara, g) Reemplazar al Gerente General en los casos de la falta o 

impedimento temporal de este personero. ARTICULO DECIMO ROVER. RE RESENTA_ 

CION LIGAL,_ La representación legal, Judicial y extra judipial - de la compa- 

ía la ejercerá el Gerente General en forma individual, todo ello sin perjuk” 

cto de lo que dispone el artículo Décimo Segundo de la Ley de Comparías. Pa 

ra los actos y contratos cuya cuantía excede de mí 1 enlarios mínimos vitales, 

comparecerán conjntanente a nombre de la compara el Presidente y el. Gerente 

General. ARTICULO, VIGASIMO. DEL CRANE OENERAL.. Para ser designado Gerente 

General no ve requiero la cslidad de soctoy» la Dureción del argo será de - 

un 20, pudiendo ser reelegido indefinidanente., En caso. de ausengia temporal 

o definitiva del. Gerente General lo meenplazará el Presidente con tadas sus - 

atribuciones. ARTICULO Vie: sp PADERD. .. ATRIBUCIONES DEAL ORNINTE GENERAL. _. 

Son atribuciones del Gerente General. a) Representar a la compenía legal, 

judicial y extrajudi elalmente en los términos del artículo décimo noveno - 

del presente estatuto. b) Realizar todos los actos administrativos que le 

correspondan: e) Caplir y hacer cumplir las disposiciones de la ley, de - 

los Reglamentos y de 1a Junta General de Socios: a) Nombrar y renovar al 

personal de enpleados y trabajadores que requiera la compapiía. e) Responder 

por el control del personal. £) Presentar un informe enual a la Janta Gono- 

rel de Soctos con el Balance y el proyecta de reparto de utilidades. 8) Com- 

tzolar bajo su responsabilidad personal el que se llave la contabilidad al 

día. h) Autorisar con sa forma comfentamente con el Presidente, los certí- 

ficados de aportación: 1) Llevar los libros de actas de las sesiones de- 

las Juntas Generales de ecolos y conferir las oertí ficaciongs que le les -
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moliciter 3) Responder por los valores, dinero, archivos y denás bienes 

de la comera; k) Meemplazar al Presidente en los casos de falta o impe 

- dimento . ARTICULO VIOESIMO “SEGUNDO. _ 

FRADORES,,_ la Junta Aeneral designará por períodos de un año al Prosídente 

DESIGNACION Y PERIODO DE -LOS ADMINIS >. 

y al Gerente Genera] de la Compañía, pudiendo reslegirloó indefinidamente, 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. FONDO DE RESERVA. La Compañía formará un fondo 

de Reserva hasta que este alcances por lo minos un veínte por ciento del ca 

pitel social, para cuyo efetto, de cada anualidad se segregará de las uti- 

lidades liquidas y realizadas un cínco por ciento. la Junta General de so» 

elos podrá constituir otros fondos de Reserva para los ebjeto que ella de- 

temmino, ARTICULO VIGESIMO CUARTO. DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN, la compañía 

e» disolverá por una cualquiera de las casusas establecidas en la Ley trein- 

Ya pino, Mefermntoria d la ley de Gompanías o par recalución dela Jmta 

.. es la compimfa deslaren que al capita dé DISE MILLO. 

a PSOE Da al eur Atagrameato y vo Apot e a states - 

- DEBÉILIO A; SINMALEZA P,1'000,000,00 

ISIDRO=R, PADON N. +  -18000:000,68 

—UIIS90, BILBAO CR, +  18000.000,00 

ANGEL - M.: FLORES E, - .  1'000,000;00 

GIL -G, - IMLSECA Co. - 1'000.000,00 

Mrs 

  

CACA sa 

CLAWDIO E, CHELLO R;-- - 11000.000,00 

PRANGO M, HERBERA-R, 1'000,000,08 | 

- MNEEL.D, MENIZALDE M,  11090,000,00 

LUIS M,' HOROCHO D, -  1'000.000/08' : 

JOSE E, MARVAEZ M, 1*000.000,08 

y
 

PAGO 

300,000,09 -' 

500.000,00--' 

500,000 yo0 - - 

500.000 ,08 

500,000, 09 z 

$00.000, 00 

*"- 508,900,00 

  

FOR PAGAR A 

500,000, 00 

506,000 ,00 

- - 500.000, 00 

500,000 ,00 

500,000 ,00 

500,000 ,00 

ES 500,080 ,00 

004000 ,00 

- 5004000,00 

"-- 509,000,00



SEGUNDA, Los socios por esta ón'da osasión designan como Presidente de 

14: Compagila al señor Isidro Pabón Narvész y -como Gerente Aneral al séror 

Pranco M, Herrera Nanírez, a cada uno vor =1 período estatutario de un - 

año, De la misma manera los compareciertes autorizan sl señor Prenco M, 

Herrera E, a fín de quedé todos las paros necesarios para el tebal perfec- 

cionamiento y constitución de SERVICIOS DE TRANSPORT= MONSZÑOR ALEJANDRO 

LIAVACA COMPAÑIA LIMITADA, Agregue usted, señor Notario las demás sláuenlas 

de estilo necesarias para la .ompleta eficacia de esta clase de Instrumento : 

- Píblico. Pimma Doctor: Solórzano con matrícula profesional, aíimero cuatro mil 

trescientos del Colegio de Abogados de Quito,” Hasta s:quí la trensertación 

' de la pregente minuta la misma que queda elevada a -=seriture pública en to a 

- de su contenido legal.” Se egrezan los doeunentos hahilterites que sipven 

-— de base a la:colsbración de la presente escritura y. son-los: siguientes. E 

una foja útIA ss agroga la aceptación de la Superintendencia de Senpañilas 

PARA LA FORNACION -DE.SERVIGIOS DX TRANSPORTE MONSJOR ¡ALEJANDRO JA VACA COM 

. PAÑIA LIMITADA, Con fegha treco «de diciembre de m1 novecientos ¡noventa y - 

_eánco figueda ¡por al Secretario enerel de la Superintendancia de-Cómpartes 
Bn dies. fojas tiles se agregan las -eopías erox de las códulemda ejpdadanía 
de todos los Accionistas que forman la Compañía SZRVICIOS DE TRANSPORTE ,., 

-MONSEOR ALZJANDRO LAVAGA COMPAÑIA LICITADA. En una foja útil se agrega el - 

Certificado de Depósito de Cuenta Especial de Integración de Capital de la 7 

.., ya anotada Compegía qn el Banco Internsejonal 8.4. En esta foraa en ha els 

, wedo a escritupa pública todo su contenido legal y que pars lqa efegtas le- 

. gajes ss han fijado todos los precsptas- quescige Ja lay Notarigl, aeí como 

. pa _han cumplido con todas las refommas a ha músma ley. Leíds que £uy la pro- 

sente ex alte yoqglara voz por mí el Notario en esta Notaría Primera de Fran- 

cigoo de Orellane a ni cargo. DOY FZ Y 1Q CSRTIFICO. Pisma peñor Úlamdio 

. Shillo Bantres,.- Irenoo Herrera Raerárez,- Angsl Merizalde Merisaido.- luís 

. Mapocho Cuchitanga.-,Josá Narváez Moreno,- Veifilio Sinmalesa Paredom.- led 

_ éro Pavón Marvásg.- luis Bilbao Chalapá.> Angel Flores Baloasar .- y 011 Gus- 

- tavo lalseca Cienmeros«= Todos ACCIONISTAS DE: LA COMPAÑIA " SERVICIOS DE TRANS 

PORTE MONSSÑOR ALSJANDRO LAVACÁ COMPAÑIA LIMITADAS, firma seror Salomón Meri-
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Sección: A o Fecha: .... 91426 7. 

* CONCEPTO * "SUCRES "Cuentas Motlvo del Cobro 

Mo. INGE2) DE EFECTIVO. POR APERTURA DE LA CTA, |. 5, 000,000,90 |. dodo 0 able da ld coco 

DE TATEGRACION DE CATITAL, No IIOFGOBZ AENA cc dedo TT 

MASALEJAAOKO LACA, 

Forma de pago: e eg utZ.. 5. 190. 0, 00 ti 

z = | Ml E 22000 bss Námera 

- 

“A «A 403.05.80.20-0 1.0 

Cuenta Nótmera + : D ee P, . 1 e 

: - y AGF A Visto Bueno 

1 9 ca 

a : - Jefe € Seccion + 7 : : Ah iron: 

23207 Ejemplar para € sii eies , 

KO Terres Notario Píblico del Centán Orellens. lay un eello. Bey 16. 
* 

| - Se otorgó ante ná el dotarlo Público en fe de ello 

— -confiero esta: PRIMERA COPIA C2Y 

m JJ fecha de su otorgamiento, De lo'que doy £6 y 
      

   

    

     
   

sellada en el niero lagar 
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NOVZNTA Y SEIS PUNTO PUNTO UNO( 96.1.1.1) DE AGUADO AL ARTICULO 

e SEGUNDO EN £L LITZRAL "A" ORDENA- QUE Sk “MoME NOTÁ A L MARGEN DE LA MATRIZ QUE 

HA SIDO ERBBBADA, Y PARA MAYOR CONSTANCIA S3 TRA''SCRIBE TODO EL DOCUMENTO EL MIS 

MO QUE DICE LO SIGUINTi5+REPUBLICA DEL ECUADOR SUP=RINTINDENCIA D3 COMPAÑIAS RE 
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Doy fé y Certificos 

SOLUCION NUMERO NOVINA Y SEIS PUNTO UNO PUNTO UNO PUNTO UNO(96.1.1.1.) 0638 

Doctora BSATRIZ GARCIA BAND3RAS INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ _ 

CONSID5RANDO: Que se han presentado a este Despacho tres testimonig, de la 

escritura pública de constitucion de la compa, la SERVICIOS DE TRANSPORTE MON 

SEÑOR ALSJANDRO LAVACA CIA. LTDA( COMPAÑIA LIMITADA) otorgada ante el Notario 

Público del Cantón Orellana el ocho de febrero de mil novecientos noventa y - 

seis, juntamente con la solicitud para su aprobación: QUE el Departamento Ju 

rídico de Compañias y de Valores, ha emitido informe favorable para la aproba 

ción solicitada; EN Eercicio de sus atribuciones: R E SU ZLVE o ARTICULO A 

PRIMERO. _ APROBAR La Constitución de la compafila SERVICIOS DE TRANSPORTE MON 

S, ¿OR ALEJANDRO LAMACA COMPA¡/TA LIMITADA, con domicilio en la Joya de los Sa 

chas, en los términos constantes en la referida escritura: y, disponer que un 

estracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en la Joya de los Sachas. ARTICULO SEGUNDO. _ DISPONER: a) - 

Que el Notario Público del Cantón Orellana tome nota al margen de la matríz de 

la escritura que se aprueba” del. contenido de la presente Resolución:b) Que el 

Registrador de la Propiedad del Cantón la Joya de los Sachas en el Registro - 

Mercantil a su cargo, inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, c) a 

Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. COMUNIQUESE, Dada + 

y firmeda en Quito a veinte y nueve de febrero de mil novecientos noventa y - 

sis firma Beatríz García Banderas.- Hasta aquí la transcripción del documen- 

to que antecede del mismo que Certifico de todo su contenido legal - 
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RMGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON JOYA DE 1O8 SACHAS, PROVIMOTA DEL NAPO 
REPUBLICA DE. ENUADO Ry 

CERFIFICOS Quby qm enta fosa quela legalmarte restetzada la presento Ús 
tátuaida de aguila mm favor de la Ompattla de servictos de Tamipertes 
“ALETANDRO LATACA?), amm da Resnlución de la tapertiieadencía de Siupatifas- 
que dico mm mí dote palmero APRODAR la Gunatitunión de la Compatita SUNFICT 

08 DE TRANSPORTE MONTON ALEFANIRO LAVACA CÍA - IMD. 00 dentaitio et Ja 
Jaya de los inias, m los táimonos eosutemtes es da refertón sosmitug > 

Siapelles que e un ectaneto de la enezituza es publitque par us vús e uo» 

de log yailcilosa de mayor lzeianión en Joya de las tachan) ss registan - 
MJ mo e S 2 Vamo WO del 14 de Mamas le 19968     
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BADIA dom Logba 29 de febrero de 1996 la SUPERINPDNDIECIA DE COMPAZAS, amis 

te la Resilución Mo HGisdcls y em al Artieulo sento lite Y) que dl is 
sichaator te la Puigóctad del Onriln Joya de Ius chas e ll Tegheta Mera. 

Má a eu emuro Suecia La sufuntan estettans y sta meriantón y mm yuneeño 

 


